
  
  
 

 
 

Página 1 de 6 

 

Comisión de Igualdad 

de Género, Inclusión 

y No Discriminación. 

 

 

 

INFORME 022/CIGIND/27-05-2024 

RELATIVO A LA RECOPILACIÓN DE LA NORMATIVA DEL IEPC GUERRERO, EN 

MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO 

APLICABLE PARA EL EJERCICIO DEL DEBATE POLÍTICO ELECTORAL. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 196 fracción I de la Ley número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, en concordancia con los 

artículos 17 fracción I y 40 fracción XIX del Reglamento de Comisiones del Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se rinde el 

presente informe. 

El artículo 290 de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Guerrero, establece que el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), organizará dos debates obligatorios entre 

las candidaturas a la Gubernatura del Estado, y promoverá la celebración de debates entre 

candidaturas a Diputaciones Locales y Presidencias Municipales. 

En este contexto, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero (IEPC Guerrero) aprobó mediante acuerdo 024/SO/28-02-2024 el 

Reglamento para la Organización de los Debates Públicos, con la finalidad de establecer 

un marco legal que regule la organización, realización y difusión de los debates públicos a los 

cargos de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Presidencias Municipales, 

observando los principios de equidad y trato igualitario, a fin de que las candidatas y los 

candidatos expongan y confronten entre sí sus propuestas, planteamientos y plataformas 

electorales, para efecto de difundirlos como parte de un ejercicio democrático 

En ese sentido, en términos del artículo 5 del Reglamento, los debates tienen por objeto 

proporcionar a la sociedad la difusión y confrontación de las ideas, programas y plataformas 

electorales de las candidaturas, por lo que, en su celebración, se asegurará el más amplio 

ejercicio de la libertad de expresión, garantizando condiciones de equidad en el formato, trato 

igualitario y el concurso de quienes participan en esta. 

En cumplimiento al artículo 35 que establece que cada una de las candidatas y los candidatos 

al hacer uso de la palabra deberá apegarse al contenido de los temas y subtemas, a los 

tiempos y orden de intervención preestablecidos, evitando proferir palabras o señales 

obscenas, discriminación, violencia política contra las mujeres en razón de género, 

alusiones personales en contra de las demás candidatas o candidatos, así como expresiones 

que impliquen calumnia y difamación a los partidos políticos, coaliciones, candidaturas 

independientes o instituciones. 
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Por lo anterior, en atención a las instrucciones de la Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, 

Consejera Electoral Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación 

solicitó al Mtro. Martin Pérez González, encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del IEPC Guerrero, su colaboración a efecto de que a través 

de su conducto se compartiera a las Presidencias de los Consejos Distritales con solicitudes 

de organización de debates públicos en el proceso electoral, el documento denominado 

Recopilación de la Normativa del IEPC Guerrero, en materia de Violencia Política contra 

las Mujeres aplicable para el ejercicio del Debate Político Electoral, con la finalidad de que 

lo compartieran a las candidatas y candidatos a Diputaciones Locales e integrantes de 

Ayuntamientos que participaron en los debates públicos en el marco del Proceso Electoral 

Ordinario 2023-2024. 

Al respecto, en atención a la solicitud, el Mtro. Martin Pérez González, encargado de Despacho 

de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del IEPC Guerrero, mediante 

correo electrónico de fecha 13 de mayo del año en curso, compartió el documento en referencia 

a los Consejos Distritales 1, 4, 13, 15, 27 y 28 del IEPC Guerrero, solicitando la colaboración 

a efecto de que a través de su conducto lo compartieran con las candidatas y candidatos a 

Diputaciones Locales y Ayuntamientos que participaron en los debates públicos en el marco 

del Proceso Electoral Ordinario 2023-2024. 

 

Distrito Presidencia 
Fecha y 

Hora 
Cargo 

Candidaturas 

Participantes 

Partido 

Político 
Observaciones  

 

Distrito 

01 

 

 

C. Alejandro 

Guerrero 

Pérez 

 

Nota: No 

se realizó 

el debate 

público. 

Diputación 

Local Distrito 

01 

 

La Presidencia del Consejo Distrital informó que, 
derivado de que los candidatos declinaron al debate 
público, no fue posible realizar la notificación del 
documento a las candidaturas.  

Distrito 

04 

C. Jadmy 

Jiménez 

Cisneros 

14 de 

mayo de 

2024 

16:00 

horas 

Diputación 

Local Distrito 

04 

C. Sergio Montes 
Carrillo  

MC La Presidencia del 

Consejo Distrital 

informó que 

remitió vía correo 

electrónico y 

WhatsApp a la 

candidata y 

candidatos que 

participaron en el 

debate público.    

C. Misael 
Montalva López 

PAC 

C. Godofredo 
Radilla Morales  

MLG 

C. Ma. 
Guadalupe 
Arenas 
Palemonte 

FXMG 

  C. Carlos Jacobo 
Granda  

PAN-PRI-
PRD 
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Distrito 

04 

C. Jadmy 

Jiménez 

Cisneros 

C. Yoshio Yvan 
Ávila González 

MC La Presidencia del 

Consejo Distrital 

informó que 

remitió vía correo 

electrónico y 

WhatsApp a las 

candidatas y 

candidatos que 

participaron en el 

debate público.  

 

Asimismo, 

compartió el 

documento a la 

moderadora y 

moderador del 

debate público  

C. Abelina López 
Rodríguez  

MORENA-
PVEM-
PRD 

C. Ramiro Solorio 
Almazán  

PES 

C. Raúl Ceballos 
Carbajal   

MA 

C. Miguel Ángel 
Piña Garibay  

FXMG 

C. Gloria Oneida 
Bracho Ayala  

PSG 

C. Luz del 
Carmen 
Torreblanca 
Palacios  

PAC 

C. Víctor Aguirre 
Alcaide   

MLB 

C. Edson Rivelino 
Pérez Salas  

PBG 

Distrito 

15 

C. 

Guadalupe 

López 

Alcántara 

 

18 de 

mayo de 

2024 

 

Presidencia 

del 

Ayuntamiento 

de Marquelia 

C. Marbén de la 

Cruz  Morena 

La Presidencia del 

Consejo Distrital 

informó que 

derivado de las 

actividades 

preparatorias al 

debate y jornada 

electoral no fue 

posible compartir 

el documento con 

las candidaturas.  

C. Juan Fermín 

Zúñiga Trujillo PAN-PRI-

PRD 

C. Jaime 

Carmona Huerta MC 

Distrito 

27 

C. Blanca 

Brissa 

González 

Nota: No 

se realizó 

el debate 

público.  

Presidencia 

al 

Ayuntamiento 

de 

Tlalixtaquilla 

 

 

La Presidencia del Consejo Distrital informó que 

compartió la información a las Representaciones de 

los Partidos Políticos acreditados ante el Consejo 

Distrital, Morena, Movimiento Ciudadano y PT. 

 

Nota: No se realizó el debate público. 

Distrito 

28 

 

C. Julio 

César 

Saldívar 

Gómez  

 

27 de 

mayo de 

2024 

 

Presidencia 

al 

Ayuntamiento 

de San Luis 

Acatlán 

 

C. Lilia Eneidy 

Castro Ramos 

 

 

Morena 

La Presidencia del 

Consejo Distrital 

informó que 

remitió vía correo 

electrónico a la 

candidata y 

candidato que 

C. Ceferino 

Candia Melo 

 

 

PAC 
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participaron en el 

debate público.  

 

En este contexto, se realizaron las siguientes recomendaciones. 

 

1. Evitar realizar expresiones dando un trato discriminatorio con base en estereotipos de 

género (su vida personal sea puesta en tela de juicio, apariencia física, vestimenta, 

origen, orientación sexual, entre otras que no están relacionadas con sus capacidades, 

conocimiento o desempeño profesional). 

 

2. Evitar difamar o difundir información que ponga entredicho de forma diferenciada la 

capacidad de una candidata para ocupar el cargo o tomar decisiones por su condición 

de ser mujer, es decir, por elementos que son valorados con respecto al ejercicio del 

cargo de un hombre. 

 

3. Evitar comentarios o insinuaciones relativas a que las mujeres no saben hacer política, 

gobernar y desconocen de temas de seguridad. 

 

4. Difamar o difundir información que ponga en entredicho la capacidad de una candidata 

para ocupar el cargo o para tomar decisiones, por su formación, intereses o trayectoria, 

es decir, por elementos que son valorados de manera diferenciada cuando se trata de 

un hombre en el ejercicio del cargo. 

 

5. Evitar cometer violencia simbólica, la cual refuerza relaciones de dominio- sumisión, que 

se ve reflejada en los pensamientos, mensajes, imágenes que pudiera presentar 

durante el debate y la campaña, así como conductas, para excluir y menoscabar 

mediante la invisibilizacion, humillación y la discriminación, a las mujeres.  

 

6. Evitar sugerir o mencionar que las mujeres solo están en estos espacios políticos 

porque los hombres las respaldan, o que han ostentado un cargo porque los hombres 

les dan las pautas de como dirigir su cargo, dando a entender que las mujeres solo son 

la cara de los hombres que hacen política.  

 

7. Durante las intervenciones de las candidatas, se debe evitar gesticular expresiones con 

la intención de restarle importancia a su participación.  

 

8. Evitar la agresividad verbal y la estrategia de ataque con base al desempeño o a los 

resultados obtenidos en el ejercicio de cargos públicos o de representación popular, 

poniendo como principal causa los roles y estereotipos de género establecidos.  
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9. Evitar comentarios o insinuaciones relativas a que las mujeres no saben hacer política, 

gobernar y desconocen de temas de seguridad. 

 

10.  Mostrar respeto, al centrar su atención en la otra persona, durante su 

participación/presentación de proyecto político.  

 

11. Las candidatas y los candidatos no deberán interrumpir la participación de quien tenga 

el micrófono abierto (interlocutor/a).    

 

12. Durante el discurso, evitar frases como “las mujeres actúan con base a sus emociones 

y los hombres con base a la razón” o “a las mujeres no hay que entenderlas… hay que 

quererlas”. 

 

13. Evitar reproducir estereotipos hacia la candidata revictimizandola como una especie de 

títere de una figura masculina de poder (presidente nacional de su partido/ dirigentes 

partidistas)  

 

14. Evitar comentarios respecto a las candidatas como la esposa de…; la hija de…; amiga 

de…; motivar aludir a su trayectoria política como mérito propio.  

 

15.  Se sugiere que, quien esté a cargo de la conducción del debate político, evite hacer 

alusión a la candidata en su faceta de madre y mujer como quien debe tener un enfoque 

para ofrecer propuestas para las mujeres en temas de instancias infantiles y prestadora 

de cuidados. 

 

16.  Al dirigirse a la candidata y candidatos, evitar utilizar términos masculinizados para 

referirse a ambos géneros: candidatos, presidente; se debe utilizar las palabras en 

términos generalizados o hacer un desdoblamiento por género.  

De igual manera, el documento refiere a diversas normativas internas de este instituto, así 

como del INE y del TEPJF (Jurisprudencia), tales como:  

 Criterios sobre Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. INE  

 Guía de actuación ante Violaciones de los Derechos Políticos y Electorales de las 

Mujeres en Razón de Género y por Discriminación Interseccional.  

 Jurisprudencia 21/2018 del TEPJF.  

 Ley General de Acceso de las Mujeres a un Vida Libre de Violencia. Última reforma 

publicada DOF 26-01-2024.  
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 Ley 553 de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 

Guerrero. Última reforma publicada en el POEG 15-12-2023.  

 Lineamientos para que los Partidos Políticos Registrados o Acreditados ante el Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

Prevengan, Atiendan, Sancionen, Reparen y Erradiquen la Violencia Política contra las 

Mujeres en Razón de Género. Acuerdo: 025/SO/28-02-2024.  

 Lineamientos para el Uso del Lenguaje Incluyente, No sexista y No discriminatorio del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero Acuerdo: 

007/SE/12-01-2018. 

  Reglamento de Quejas y Denuncias en materia de Violencia Política contra las Mujeres 

en Razón de Género. Acuerdo: 053/SO/29-09-2022.  

 

Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y 

No Discriminación, para conocimiento y efectos conducentes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 27 de mayo de 2024. 

 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN  

 

 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

CONSEJERA ELECTORAL 

 

C. MA. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ SERRANO 

  SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

 

 

 


